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PK3CI0S Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Avuntamientos de la provincia ..... -.. año 50 ptai. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30 • 60
Extranjero: • 22 50 • ....

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado se 
eolicitarán en la Inspección de Talleres del Hosp ció 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al

1Í0Lm dé fuera podrán hacerse remitiendo el impertí 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las carias que contengan valores deberán ir certifl- 
cadas y dirigidas a nombre de la citada

Los número» que se reclamen después de tran*®“ 
crido, cuatro dias desde su publicación, sólo ee »^ 
rirán d precio de venta, o sea a 35 céntimos l 
¿i sto corriente y a 65 los de anteriores.

PBBCIOS DI LOS ANUNCIOS
gelcM» «íeüwet >or ««¿e fratobre. Al erigís® 

•WMpsSiri un ecMo móvil de 9# ciettmoi por eeSd 
Iseerdón.

Loe enuncioe obligado* al pago, *6lo «e twierterti 
fmio abono o cuando haya persona en la capital qwl 
reeponda de éete.

La* ineercionea *e eolicitarán del Excmo. Sr. Uofceri 
nador, por oficio; exccptuinaoBC, «egún está 
nido, la» del Excmo. Sr. Capitán general de la Regiv*.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempdU 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo e< 
pago loe demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ei^* 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión d«i 
original, lo* Centro* oficíale*.

El Bo l it íw Of ic ia l  se halla de venta en la 4» 
prenta del Hospicio.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

íai leyes obligan en la Península, islas adyac< itur Cananas y te- 
Sikrlo» de Africa sujetos ala legislación peninsular, os veinte días 
Í3 su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código 
Jívil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
xrorínoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
Ata* después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d 
ít noviembre de 1887).

9 Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Seoretario* reciban iota
¡Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio ce 

oostumb-e, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabill- 

dad, de conservar los números de ¿ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai mr 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONCEJO DE MINISTROS

DECRETO
, El artículo 36 de la Constitución de la Repú

blica española establece que los ciudadanos de uno 
otro sexo, mayores de veintitrés años, tendrán 

'os mismos derechos electorales conforme de
terminen las leyes. Este precepto impone la ne
cesidad de renovar totalmente el Censo electo- 
jal don le, como es sabido, únicamente se halla- 
üan inscritos los varones. Como base para la ob
tención del nuevo Censo, se dispone una inscrip- 
C1(m nominal de todos los habitantes de diez y 
jcb.o y más años de edad. Su duración por cinco 
anuh estará sujeta a rectificación continua y con 
t^ta jiodrá satisfacerse la unánime aspiración de 
cmjsegmr plenamente la depuración del Censo 
pectoral, llevada a cabo por el Cuerpo de Esta- 
n/t‘Ca" (|-1C asumirá esta función puramente ad- 
^"nsirativa, consiguiéndose de este modo la se- 
neraCl0^ ^ue tanto importa realizar entre quie- 
, ‘s s,,n llamados a formar el Censo y los que 

^"o han de utilizarlo.
dvnm expuesto, a propuesta del Presi-
éste '1 CC1 ^onsejo ('e Ministros y de acuerdo con

cn decretar lo siguiente:
tuto cCU " La Dirección general del Insti- 
ceder-’'^’^’^11.1"01 ^taStral y de Estadística pro- 
electud .l]lmc latamente a la' formación del Censo 
articMi4 " C?n ^ttjeción a lo que se dispone en los 

ulOs siguientes.

Artículo 2.° Para la íorniación de este Censo elec
toral se verificará en los Ayuntamientos dé España, 
el día 1 ° de marzo próximo, una inscripción gene
ral de todos los habitantes de cada término munici
pal de diez v ocho y más años de edad, ya esten pre
sentes o ausentes el día de la inscripción, con 
excepción de los acogidos en establecimientos be
néficos y de los que se hallen cumpliendo condena 
pon sentencia firme de los 1 ribunales de Justicia.

La inscripción se hará por medio de boletines 
individuales que facilitará la iDirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadísti
ca. que serán distribuidos a domicilio y recogidos 
por Agentes especiales designados al érecto paia 
cada Sección electoral de los Distritos municipa
les de cada Ayuntamiento. , ,

Artículo 3.0 La inscripción nominal se liara por 
-\vuntamientos, por iDistritos municipales dentro 
de cada Ayuntamiento, y, siempre que sea posible, 
por Secciones electorales dentro de cada Distri
to municipal, excepto en los términos municipales 
que no lleguen a 600 electores, que constaran de 
una sola Sección. ,

Artículo 4." Los Jefes provinciales de Estadís
tica pedirán, con referencia al día señalado pai a la 

, inscripción, las siguientes relaciones certificadas:
a) A los Jueces de instrucción y primera ins- 

. tancia. de los nombres, apellidos y circunstan- 
’ cías personales de los incapacitados legalmente 

v de los concursados y quebrados.
| ' b) A los Alcaldes, iguales datos de los que se 
, hallen acogidos en Establecimientos benéficos o 

estén autorizados adininistrativamente paia im
plorar la caridad pública. .

c) A los Delegados de'Hacienda, los mismos 
datos de los deudores de la Administración.

1 Artículo 5.0 Los Jefes provinciales de Estadis-
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tica, una vez recibidos los boletines, formularán 
los reparos a que den lugar y exigirán a los res
pectivos Ayuntamientos las rectificaciones que 
procedan y propondrán a la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística 
las visitas de comprobación' sobre el terreno que 
juzguen necesarias para evitar omisiones de indi
viduos o de datos.

Articulo 6.° Las Secciones provinciales de Es
tadística separarán los boletines de cada Sección 
electoral correspondientes a los individuos de diez 
y ocho a veintidós años y los ordenarán por años 
para las rectificaciones anuales del Censo; sepa
rarán igualmente:

l .° Los boletines correspondientes a los que 
figuren en las relaciones certificadas a que se refie
re el artículo 4.0 de este Decreto.

2 .0 Los de las clases e individuos de tropa del 
Ejército de mar y tierra y de otros CucrjDos o Ins
titutos armados sujetos a disciplina militar que 
se hallen prestando servicio.

3 .0 Los de transeúntes en el Municipio.
4 .0 Los pertenecientes a individuos de naciona

lidad extranjera.
Articulo 7.0 Ordenados los boletines y depura

dos sus datos, constituirán las matrices origina
les que deberán conservarse en las Secciones pro
vinciales de Estadística para formar con estas ma
trices las listas de electores por Secciones y Distri
tos municipales de cada Ayuntamiento.

Artículo 8.° Las listas de electores contendrán 
los datos siguientes:

a) El número de inscripción de cada elector 
dentro de la Sección en que figure inscrito.

b)

d)
e)
f) 

calle
g)

Los dos apellidos y nombre.
Sexo.
Edad por años cumplidos.
Profesión, oficio u ocupación.
Domicilio, expresado con el nombre de la 

o plaza, y número ele la casa.
Si sabe leer y escribir.

En las listas electorales de cada Sección se con
signará la provincia, el 'Ayuntamiento, el número 
de orden y el nombre, si lo tiene, del Distrito 
municipal y el níuñero de la Sección dentro del 
Distrito, con expresión del nombre, si lo tiene.

Cuando el Distrito municipal tenga una sola 
Sección será designada con la palabra “única”.

Artículo 9." Las Secciones provinciales de Es
tadística procederán a la formación de las listas 
electorales y las remitirán a los Alcaldes para su 
exposición al público en los sitios de costumbre 
durante los días 16 al 30 de junio próximo, ambos 
inclusive.

Se incluirán en las listas electorales los espa
ñoles de uno y otro sexo de veintitrés y más años 
de edad que sean vecinos o que cuenten por lo me
nos un año de residencia no interrumpida en el Mu
nicipio donde se realice la inscripción y los funcio
narios públicos, sea cualquiera el tiempo de resi
dencia que lleven en el mismo.

Para cada Sección electoral se formarán dos lis-

' Una general, de todos los que en l." de noviem- 
I1)re del corriente año tengan ya la condición de 
electores; y

Otra adicional de aquellos que la adquieran a 
partir de dicha fecha hasta el L® de noviembre 
del año próximo.

En esta última, además de los datos expresa
dos en el artículo 8.°, se hará constar junto a cada 
inscrito el dia y mes en que adquirirá la condición 
de elector.

Articulo Jo. Durante los quince dias que dure 
la exhibición de las listas todo elector podrá recla
mar contra cualquier error de las mismas, aunque 
no le afecte personalmente.

Las reclamaciones se presentarán con los jus
tificantes oportunos al Secretario del vXyuntamien- 
to respectivo, el cual dará recibo de la reclama
ción y la elevará in'íormada, en el plazo de diez 
días, al Jefe provincial .de Estadística, para su re
solución, que habrá de publicarse en plazo de vein
te días, en el “Boletín Oficial”.

Contra las resoluciones de los Jefes provincia
les de Estadistica podrá recurrirse, en el término 
de ocho días, ante el correspondiente Tribunal de 
lo Contencioso, el cual resolverá, dentro de los seis 
días siguientes, notificando inmediatamente la re
solución a la.Sección provincial de Estadística que 
proceda.

Artículo 11. Terminado el período de rectifica
ción de las listas se formarán por las Secciones pro
vinciales de Estadística las definitivas.

Los Jefes de las mencionadas Secciones, des
pués de consignar en las listas de cada Sección ¡a 
diligencia de ser definitivas, las remitirán a los 
Gobernadores civiles para que, una vez visadas por 
éstos, ordenen su publicación, en número extra
ordinario del “Boletín Oficial”.

Artículo I2. Los Jefes provinciales de Estadís
tica harán las necesarias correcciones de pruebas 
de las listas electorales.

Las erratas advertidas en las listas de electores 
publicadas deberán subsanarse por medio de apén
dices impresos, previa escrupulosa comprobación 
hecha por los Jefes provinciales de Estadística.

Artículo I3. Las Diputaciones provinciales o 
Corporaciones que las sustituyan procederán a la 
publicación en número extraordinario del J‘Bo- 
letín Oficial” el día l.° de noviembre del año en 
curso de las listas generales y adicionales de .a 
provincia y remitirán a los Alcaldes, en pliego se
llado y certificado, un ejemplar del Censo electora 
respectivo, el cual, custodiado por el Secretario- 
constituirá el Registro Oficial de los electores de 
Municipio. g

Además, publicarán en uno o más tomos el Censo 
electoral definitivo de la provincia, enviando l1' 
ejemplar del mismo a la Junta Central del Ce»» 
electoral, al Congreso de los Diputados, Direc 
general del Instituto Geográfico, Catastral } 
Estadistica. Presidente de 1a Audiencia. Jueces 
])rimera instancia de la provincia y Jefe (le ' 
Sección provincial de Estadística. , lo5

Artículo I4. Los Ayuntamientos abonaran 
gastos que para 1a formación del Censo* orign 
las operaciones siguientes: , . .

a) Conducción de los 'boletines individin 
desde las oficinas de las Secciones provincia < 
Estadística a los respectivos Ayuntamientos , ■ 
devolución a aquéllas después de diligenciadas-^^

b) La distribución de los boletines en los - 
nicipios y la recogida de los mismos. , |t)

c) La rectificación, y comprobación. cl 
I proceda, de los datos de los boletines. , order 
1 id) La colocación de estos boletines po' c3(¡a 
- alfabético de primeros apellidos, dentro ue | 
| Sección electoral.
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I^is Diputaciones provinciales o Corporaciones 
■ I que las sustituyan sufragarán los gastos de las 

publicaciones que st? expresan en el artículo ante-
1 I r'Or• 1 r ■ -Los demás gastos relacionados con la formación 
e I del Censo electoral serán de cuenta del Estado.
- I Articulo I5. La Dirección general del Instituto 
e Geográfico. Catastral y de Estadística se servirá 

como auxiliares para los trabajos de la inscrip- 
■ ción nominal que ha de servir de base para la 
- confección del Censo electoral, de los organismos 
- que en los Municipios intervinieron en la 'forma- 
z ción del Censo de población de I930.
- Artículo 16. Dada la perentoriedad con que han
- de llevarse a cabo los trabajos preparatorios para 

la formación del Censo, queda exceptuada la Di-
■ rección general del Instituto Geográfico, Catas- 
3 : tral y de Estadística de las formalidades de concur
e so y subasta para la adquisición de material con 
s destino a este servicio.
- Artículo I7. Se aprueba la adjunta Instrucción 
e para llevar a cabo la inscripción nominal que ha 

de servir de liase para formar el Censo electoral.
. 'Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil 
. novecientos treinta y dos. — Niceto Alcalá-Za- 

mora y Torres.—El Presidente del Consejo de Mi
. nistros, Manuel Azaña.

5 Instrucción para llevar a efecto la inscripción de 
los habitantes de uno y otro sexo de diez y ocho 
y más años de edad, que ha de servir de base para 
formar el Censo que ordena el Decreto de esta

fecha.

CAPITULO PRIMERO

i'i cas .Autoridades provinciales y de los organismos 
Que en las 'Municipios han de auA'iliar a la- Direc- 
(ión general del Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística en los trabajos necesarios para dicha 
^'scripción.

inscripción que ha de servir de 
para formar el Censo electoral ordenado por 

tre । reto de Ia Presidencia del Consejo de Minis- 
.. S ,e esta fecha, se llevará a cabo en todos y cada 
céiite*6 c ^unicipios de la Península, islas adya- 
del f' . euta Y Melilla, por la Dirección general 

tica Geográfico, Catastral y de Estadís- 
bernJ1’ a CUa- aux^tarán en las provincias los Go- 
municplf8 C1V'1^S. - en ,os MunicipÍQ.5 las Juntas 

' efecto 'qr8 ('C' ^enso constituidas para llevar a 
de Ig^o Penso general de la población de España 

t _ • • • / / • . • 
multán lnscripcion sera nominal y si- 

presentV. -°n f^efeucia al día l.° de marzo del 
españ0]L V1??’ y comPrendérá todos los habitantes 
años, sea ' C U-n° y Otro sexo c^e ^*ez och° y más 
tes o n re,sidentes presentes, residentes ausen- 
*05 exn1dnse!Untes, (lue en dicha fecha existan en 

encargado'^i ^OS Gobernadores civiles son los 
su mandoS|( e lacer.cJmplif en las provincias de 
'as que en 1^ c lsí)?s*ciónes de esta instrucción y 
general api'VUC-es'V0 ^es Comunique la Dirección 
^stadística nstltuto Geográfico. Catastral y de 

‘^ttículQ 411 T t  r . .
• t-os Jefes provinciales de Estadísti-

ca tramitarán todo lo concerniente al Censo, cum
plirán los mandatos de esta Instrucción y las ór
denes que les comunique la Dirección general de 
que dependen; vigilarán y fiscalizarán los trabajos 
de los Municipios re'ferentes a este servicio y en
caminarán todos sus esfuerzos a conseguir que la 
inscripción sea lo más exacta posible.

Artículo 5.0 Las Juntas municipales del Censo 
de I930 funcionarán en la forma prevenida -en la 
instrucción por la que se crearon, y ejecutarán 
los trabajos que ahora se les encomienda atenién
dose a lo prescrito en la presente y a las órdenes 
que en lo sucesivo les comuniquen los Jefes provin
ciales de Estadística.

CAPITULO II

De los trabajos de las Juntas -municipales.

Artículo 6.° Las Juntas municipales ejecutarán 
los trabajos que se expresan en los apartados si
guientes :

A) Dentro de la demarcación de cada uno de 
los Distritos municipales hoy existentes en el térmi
no municipal respectivo, anotarán las calles, plazas, 
caminos, etc., etc., y el número de las casas com
prendidas en él. Por medio de los agentes puestos 
a sus órdenes tomarán nota del número total de 
familias cpie habitan en cada casa y de personas 
de veintitrés y más años de edad que haya en ca
da familia tanto residentes presentes como ausen
tes o transeúntes, y con estos datos formularán un 
proyecto, de división del Distrito en Secciones elec
torales para que el Alcalde lo remita al Jefe de la 
Sección provincial de Estadística.

La formación de estas Secciones se ajustará a 
las siguientes reglas:

1 .a Cada distrito municipal se dividirá en un nú
mero justo de Secciones, con numeración corre
lativa.

2 .a Cada distrito municipal será de una Sección 
si no excede de 600 el número de personas de vein
titrés y más años; de dos si. excediendo de 600, 
no pasa de I.200; tres, cuando rebasando esa cifra 
no supere á la de I.800. y asi sucesivamente.

3 .a Se procurará que las Secciones sean apro
ximadamente iguales en número de personas, evi
tando que las viviendas O' casas de una Sección es
tén entremezcladas con las de otras, o que una Sección 
esté constituida por el centro y otra esté formada 
por viviendas situadas a los extremos opuestos de 
aquélla, sirviendo la primera de puente pará pasar 
de un 'fragmento a otro de la segunda.

4 .a La delimitación de las Secciones se hará con 
toda claridad, determinando cpncretamente dónde 
empiezan y dónde acaban cada una de las calles 
y plazas que contienen, detallando por sus números 
las casas que pertenecen a una Sección y las qué 
corresponden a otra cuando una misma calle o 
plaza forme parte de más de una Sección, o enu
merando una por una todas las entidades y los 
ediñeios diseminados comprendidos en las Sec
ciones.

5 .a En los Municipios en que exista o sea fácil 
hacer croquis de la demarcación territorial, remi
tirán al Jefe de la Sección provincial de Estadística 
un ejemplar en que señalarán la parte correspon
diente a cada Sección proyectada.

B) Inmediatamente después de quedar ultima
do el proyecto de división en Secciones electorales, 
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la Junta municipal se dividirá en tantas Comisiones 
como Secciones se hayan proyectado, encargándo
se cada Comisión del empadronamiento de su Sec
ción correspondiente. En caso necesario, una sola 
Comisión podrá encargarse de dos o más Seccio
nes, siempre que disponga de agentes repartido
res suficientes para distribuir por separado los bo
letines individuales de cada una. Los Alcaldes- 
Presidentes podrán hacer uso de las facultades 
que les concede el articulo 7.0 de la Instrucción 
del Censo de población de I930 para nombrar Ad
juntos en la forma que en él se determina. ,,

O Pedirán al Alcalde para cada Sección los 
agentes necesarios para distribuir a domicilio los 
boletines individuales correspondientes a ellas, lle
narlos cuando los interesados no sepan o no pue
dan hacerlo y recoger dichos boletines una vez ve
rificada la inscripción. , .

D) La J unta preparará y entregara a las Comi
siones las relaciones de casas habitables y las de
marcaciones de cada Sección electoral proyectada 
liara que sirva de guía en la distribución de los 
boletines.

E) En cuanto las Comisiones entreguen a los 1 re
sidentes de las Juntas los boletines individuales que 
havan recogido en las respectivas Secciones, proce
derán a separar los correspondientes a Hospitales, 
Sanatorios. Cárceles de partido. Colegios. Semina
rios y otros Establecimientos análogos, para averi
guar si se han inscrito individuos que tengan su do
micilio dentro del termino municipal en que dichos 
Establecimientos radican, y si resulta que un mismo 
individuo se ha inscrito dos veces coserán los dos bo
letines, que serán colocados en la Sección a que pei- 
tenezca el domicilio del inscrito, considerándolos co
mo uno solo. En seguida examinarán los demas bo
letines, para proceder inmediatamente a la comproba
ción de las Secciones que consideren defectuosas

En esta comprobación investigarán los individuos 
que no se havan inscrito, recabaran los datos omitidos 
y subsanarán los defectos de aquellos que resulten 
deficientes, debiendo tener presente las Juntas que el 
examen y depuración de los datos contenidos en los 
boletines' juntamente con la inscripción, constituyen 
la misión más esencial y de mayor responsabilidad 
de todas las de su cometido. ,

F) Hechos el examen y la depuración de los bo
letines, las propias Juntas se cerciorarán si están co
locados por orden alfabético de primeros apellidos 
en cada Sección electoral, y cumplido este requisito 
los entregarán al Alcalde-Presidente para que orde
ne su conducción a la Jefatura provincial de Estadís
tica. donde serán entregados mediante recibo que se 
pedirá al Jefe de la misma.

CAPITULO III
De las obligaciones de los zllcaldes-Presidcntes y de 

los Secretarios.
Artículo 7.° Incumbe a los Alcaldes-Presidentes 

de la Junta municipal del Censo de población :
1 ." ' Cumplir y hacer cumplir las instrucciones,, ór

denes dictadas y las que en lo sucesivo se dispongan 
para llevar a cabo la inscripción.

2 .° Remitir a los Jefes provinciales de Estadísti
ca el proyecto de división electoral y una relación con 
los nombres de los individuos que forman las Comi- 

' sienes de Sección y sus agentes respectivos, las que 
serán enviadas dentro del plazo de seis días, a partir 
de la fecha en que quedan constituidas las Comisiones.

3 .° Emplear los recursos de su autoridad con el 
fin de que se inscriban en los correspondientes boleti
nes individuales todos los habitantes que haya en el 
término municipal de diez y ocho y más años de edad.

4 .° Facilitar a las Confisiones de Sección los agen
tes repartidores que necesiten, asi como el material 
necesario para que aquéllas cumplan su cometido.

5 .° Entregar a las Juntas municipales los bole
tines individuales que al efecto haya recibido de las 
Secciones provinciales de Estadística y las relaciones 
de casas habitables para que las Juntas puedan reali
zar los trabajos de rectificación que exige el proyecto 
de distribución electoral.

6 .° Resolver las dificultades que se presenten a 
las Comisiones de Sección y asegurar el cumplimien
to de todas las operaciones encomendadas a las Jun
tas. Comisiones y Agentes repartidores, dentro de lo¿ 
plazos marcados.

7 ." Anunciar anticipadamente, por medio de un 
bando y por cuantas formas de publicidad estén a su 
alcance, el objeto de la inscripción y Ja obligación 
que tienen todos los habitantes de diez y ocho y más 
años de edad de diligenciar el boletín individual que 
al efecto se les entregará en su domicilio para que 
consignen, sin omitir ninguno, los datos que en el 
se piden, firmarlo y, en caso de que el interesado im 
sepa o no pueda hacerlo, que lo manifieste al Agen
te repartidor para que éste lo llene y firme por auto
rización. , .

8 ." Facilitar los datos del padrón municipal para 
que las Comisiones puedan inscribir a los indivicuo^ 
ausentes, cuando se ignorasen dichos datos y ios u'" 
cinos y Porteros de las casas no las conozcan o i^111 
comprobarlos en el caso de que estos los propuruo-

9 .u Solicitar de los Jefes provinciales de Esta-liv 
tica el número de boletines necesarios a las Comit'' 
nes de Sección para cumplir su cometido y comm^ 
inmediatamente a los citados Jefes el numem m “ 
de boletines que las Comisiones hayan recogK o - 
pués de verificada la inscripción.

10 . Ordenar a las Comisiones, cuando sea 
sario. que recorran nuevamente las Secciones 111 * 
riguación de las omisiones en la inscripción o 
rectificar errores y deficiencias que en los no 
se observen. ¡.

Articulo 8.° Los Secretarios de las 
cipales tienen el deber de proponer y Ijacci !’ ]¡e 
a los Alcaldes-Presidentes todo to que ,les ' r 
en las diferentes fases de los trabajos oiigma1-1 
la inscripción. Las deficiencias y ommione> 
notasen en el transcurso de ellas serán m ] 
al Secretario, si éste oportunamente no lir0|’<!b,.:I'arp^. 
caldc las medidas que debe adoptar paia c

CAPITULO IV
■ : ’i 1 V s'lSDe ios trabajos do las Comisiones de Seccioi .

Agentes repartidores.

Artículo 9.° Las Comisiones de Sección v 
rán los trabajos siguientes: , . a cüIe-

1 .° Recorrerán la Sección respectiva p^ rcJ- 
jar con la demarcación que de la misma .
bido del Alcalde-Presidente. „ sL

2 .” Por sí o por los Agentes ppest^ la 5^ 
órdenes visitarán casa por casa todas a que f,. 
ción, tomando nota del número de . v ocL1 _ 
hitan cada casa y del de individuos pre5el'“"" 
más años que haya en cada iamfiia, 
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como ausentes o transeúntes. Servirá de guia para 
, ta primera visita de la Sección la relación de casas 
habitables en la que anotarán las diferencias que en- 
cúntrasen entre dichas relaciones y los datos que to- 
nien subre el terreno. ,

3 ." En los hoteles, fondas, casas de huéspedes, 
?^adas. ventas, casas de dormir, etc., etc., tomarán 
íiuia. no sójo de las familias y personas de diez y 
ocho’y más años de edad correspondientes a sus due
ños, sino también de las que haya en ellos alojadas.

Las mismas notas tomarán en los ron ventos, cole
gios, academias, seminarios, hospitales,'casas de sa
lud y demás establecimientos análogos.

4 ." En vista del resultado que arrojen las notas 
i miadas en el primer recorrido de la Sección, las Co
misiones comunicarán al Alcalde el número de boleti
nes individuales que necesitan para inscribir a los ha
bitantes de uno y otro sexo de diez y ocho y más años 
de edad.

5 .° En cuanto las Comisiones reciban del Alcalde 
los boletines individuales que necesiten para su Sec
ción, procederán a llenar los encabezamientos en la 
forma siguiente:

Consignarán el nombre del Ayuntamiento, el nú
mero del Distrito municipal y su nombre si lo tiene, 
d nombre de la Sección y el número que le corres- 
pyida dentro de cada Distrito, poniendo la palabra 
l nica si sólo tuviese una Sección.
A continuación de la palabra “Entidad” se pon- 

nra "Casco", si la casa radica en el casco del Ayunta- 
‘mento o "Diseminado” si está aislado sin formar 
?ara- de algún grupo de casas, y se pondrá el nombre 
'e ni aldea, caserío o grupo, cuando la casa corres- 
'^mia a alguna entidad de esta clase. En Asturias y 
'-‘icia consignarán además la parroquia.

numero de la casa, piso y cuarto serán con- 
■ láñalos i>or los Agentes repartidores al entregar los 
' ■'pectivos boletines en cada cuarto.

los"'' .• n35 oin’s’onesí después de instruir en todos 
¡-uc'^13 ^8 de su misiófa a los Agentes repartidores

a su servicio, dispondrán que distribuyan los 
entre las familias que habiten en la Sección, 

y och a eS s^nin_ advertidas que cada persona de diez 
aue° kiaS .añ°s. deberá llenar el boletín respectivo

’nscrii)irse> tanto los presentes, aunque 
nicipjr anseuntes, como los que residiendo en el Mu- 
Eii de SC encuehtren ausentes. Los Agentes cuida- 
Uno soD110 f6 consiSnen todos los datos,, sin faltar

' 6 cada boletín esté firmado por la 
n,J pueda^" en Se inscrd)a- Cuando el interesado 
d Apem\ irmar-Por no saber, 0 Por estar ausente, 
!acilite d rei>art,dor lo llenará con los datos que le 
Ondulo ,n.scnto (? su familia, según los casos,. fir- 
Cerlo el ■ *’01 .aut°rización a causa de no poder ha- _' ei inscrito.

todaT^f ea a^una ¿asa o cuarto estuviese au- 
'htos a h .'familia, el Agente repartidor pedirá los 
nl., los cr.n, ,x-ecinos u porteros de la casa, y si éstos 
^ia facilitar'^r1’3 ° los diesen incompletos, la Alcal- 
^.^li^ado 1 °\ llat0S clel Padrón municipal, estan- 
^igencia In6 / i nte a consignar en el boletín una 
. 8." Eó s constar esta circunstancia.

a la de consignarán en el ángulo situa- 
C:m"-cntó ¡as'" - esPat?o dedicado a la fecha del na- 
P^plidos1 v L.' ra|S indicadoras de la edad en años 
L-e exi.r^h. r” C .caso de que en el boletín se hu- 
aí,s: í? P'ncamente la edad en años cumpli- 
' de su n " .’^cresado que manifieste el dia, mes u™™>ento, ‘ ’

°5 °ietines individuales llevarán además 

de la firma del individuo inscripto, la del Agente re
partidor.

9 .° Las Comisiones ordenarán el reparto de los 
boletines a domicilio en la fecha más próxima posible 
a la señalada para la inscripción, teniendo en cuenta 
el tiempo que necesiten para que todas las familias 
tengan en su poder los boletines del citado día. La 
recogida deberá tener lugar en los días posteriores 
más próximos al señalado para la inscripción, comen
zando en el siguiente indefectiblemente.

10 . Las Comisiones, por sí o por medio de sus 
Agentes,, advertirán a los Directores o Jefes de toda 
clase de establecimientos al distribuir los boletines 
de inscripción que en el dato relativo a la residencia 
legal, a continuación de la palabra Ayuntamiento, 
consignen la calle y número de la casa donde resida 
el inscripto que tenga domicilio propio dentro del 
término municipal en que radique el establecimiento, 
con el fin de facilitar el cotejo necesario para evitar 
la duplicidad de inscripción.

11 . Los Agentes repartidores, al recoger los bo
letines individuales, tendrán especial cuidado en su 
examen para ver si falta algún dato, con el fin de re
cabarlos del individuo o de su familia antes de reti
rarse del domicilio, y tendrán en cuenta que deben 
estar completos, no sólo los datos referentes a la per
sona, sino también los de la vivienda.

12 . Las Comisiones de Sección, una vez que los 
Agentes repartidores les hagan entrega de los bole
tines, los examinarán uno a uno para ver si constan 
todos los datos y, si resultan omisiones de éstos o de 
individuos, harán las rectificaciones que sean nece
sarias recorriendo de nuevo las Secciones hasta re
parar por completo las omisiones.

Hécha esta depuración, colocarán los boletines de 
su Sección por riguroso orden alfabético de primeros 
apellidos, y, bien acondicionados,, los entregarán al 
Alcalde, expresando el número total de boletines re
cogidos. Esta entrega la verificarán lo antes que 
les sea posible.

CAPITULO V

De los requisitos de la inscripción.

Artículo 10. Los Jefes o cabezas de familia tie
nen obligación de recibir y devolver diligenciados los 
boletines individuales a los Agentes repartidores. 
Asimismo están obligados a facilitar los datos al 
Agente repartidor para que los consigne en el bo
letín cuando los interesados no puedan llenarlos jror 
sí mismos.

Artículo 11. Todo individuo inscrito en el corres
pondiente boletín debe autorizarlo con su firma. Si 
no sabe firmar o no puede hacerlo por causa que lo 
justifique, lo firmará por su autorización el Agente 
repartidor.

Los Jefes de familia autorizarán con su firma los 
boletines correspondientes a los individuos que estén 
ausentes, haciendo constar esta circunstancia.

Artículo 12. Ningún individuo de diez y ocho 
y más años de edad, sea cualquiera su condición, fue
ro o categoría, a quien se presente por el Agente re
partidor el córrespotidienté boletín, debe excusarse 
de recibirlo, llenarlo con todos los datos que en él se 
piden y de devolverlo cumplimentado al Agente re
partidor.

Artículo 13. Los porteros de las casas y los que 
de alguna manera tengan carácter de funcionarios 
públicos están obligados a facilitar a los Agentes re
partidores" las noticias que les pidan para distribuir
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Jos boletines recogidos y, en su caso, diligenciarlos. ¡ 
Los que se negaren a prestar este auxilio a los Agen
tes repartidores incurrirán en la responsabilidad a 
que haya lugar. .

Artículo 14. Los dueños de hoteles, fondas, ca
sas de huéspedes, posadas,, casas de dormir, etc., etc., 
procurarán que se inscriban en sus respectivos bo
letines, no sólo las personas de diez y ocho y más 
años de edad de sus respectivas familias, sino tam
bién los que se hallen en su casa o establecimiento en 
calidad de huéspedes o de sirvientes, sea con carác
ter permanente o accidental. ,

Lo mismo están obligados a hacer los Directores 
de Seminarios, Colegios, Academias, Conventos de 
religiosos y otros Establecimientos análogos respec
to de las personas de uno y otro sexo de diez y ocho 
y más años de edad que residan en dichos Estableci
mientos. permanente o accidentalmente.

Artículo 15. Los Directores de Hospitales, Sana
torios, Casas de Salud, etc., etc., procurarán que se 
inscriban los individuos de uno y otro sexo de diez 
y ocho y más años de edad que se hallen en los Es
tablecimientos, cuidando especialmente de hacer cons
tar en los boletines respectivos las señas del domici
lio de los enfermos que lo tengan en el mismo tér
mino municipal donde radica el Establecimiento.

CAPITULO VI

De los trabajos de las oficinas provinciales de Esta
dística.

Artículo 16. Los Jefes provinciales de Estadís
tica cumplirán los servicios que les encomienda la 
presente Instrucción, ateniéndose a las órdenes que les 
comunique la Dirección general, proponiendo a la 
misma, y en casos urgentes a los Gobernadores civi
les, las medidas que convenga adoptar para vencer 
las dificultades que se presenten en los Municipios 
a los efectos de realizar la inscripción con exacti
tud y en los plazos preceptuados. .,

Artículo 17. Propondrán a la Dirección general 
el nombramiento de Comisiones comprobadoras so
bre el terreno, cuando el resultado de la inscripción 
revele ocultaciones o defectos que las Juntas y Comi
siones no hayan rectificado después de requeridas' 
para ello. , , z . ,

Los gastos de estas Comisiones serán satisfechos 
con cargo al crédito para la formación del Censo; 
pero serán reintegrados al Tesoro público por los 
que resultaren culpables de haber dado lugar a es-, 
tos nombramientos.

Artículo 18. Cuando los Alcaldes no cumplan las 
órdenes dictadas para el servicio de que se trata o 
cuando no remitan oportunamente los documentos 
que se les pidan, los Jefes provinciales de Estadísti
ca propondrán a los Gobernadores civiles el envío 
de comisionados que vayan a los Ayuntamientos co
rrespondientes a exigir el cumplimiento del servicio 
o a recoger los documentos necesarios a expensas de 
los causantes de (pie se haya tomado esta resolución. 

Si a los tres días no ha resuelto el Gobernador la 
propuesta, el Jefe provincial lo comunicará a la Di
rección general.

CAPITULO VII

Sanciones.

Artículo 19. La falsedad cometida en los docu
mentos referentes a las disposiciones de esta Instruc

ción de cualquiera de los modos señalados en el ar
tículo 314 del Código penal, constituye delito de fal
sedad en materia electoral, que será castigada con Lv 
penas establecidas en dicho artículo o en el siguiente.

Igual delito constituirá y con las mismas pena? 
será castigada cualquiera omisión intencionada en los 
documentos a que se refiere el párrafo anterior.

Serán castigados con multa de 25 a 500 pésete
los que nieguen o retarden la entrega de los boleti
nes. dificulten la realización de las operaciones cen
sales y los que de cualquier otro modo no previ;! 
en esta Instrucción impidan o dificulten el cumpli
miento de los deberes de los organismos encargado- 
de la ejecución de los trabajos censales.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 20. Los trabajos que con arreglo a esta 
Instrucción han de realizar los Ayuntamientos, que
darán terminados y los boletines individuales entre
gados en las Oficinas de Estadística en las fechas s:- 
guientes: , g|

Los de Ayuntamientos hasta l.ooo habitantes, 
el día I5 de marzo próximo.

Los de Ayuntamientos de l.ool a 6.000 habitan
tes, el 25 de marzo próximo.

Los de Ayuntamientos de 6.00I a lo.ooo habi
tantes, el 3I de marzo próximo.

Los de Ayuntamientos de lo.oo! a 50.000 habi
tantes, el lo de abril próximo. ÁG t;.

Los de Ayuntamientos de 50.001 a loo.ooo nn' 
tantes, el 20 de abril próximo.

Los de Ayuntamientos de loo.ool a 500.000 n- 
hitantes, el 30 de abril próximo. ,

Los Ayuntamientos de más de 500.0000 habitana- 
el 10 de mayo próximo. , , ,

Artículo 21. Los Gobernadores civiles orden-- 
rán que la presente Instrucción se publique 
diatamente en un solo número del “Boletín " 
cial”. , ;

(“Gaceta” 28 enero 193-1

SECCIÓN QUINJ^_
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración-

No habiéndose hecho cargo de las J 
de fondos municipales para las que en 
gar'fueron nombrados los concursaniC"- •- 
p-.r las Corporaciones que a cc ntmuy 
presan, y pertenecientes al concurso de 
tubre último, “Gaceta" del 30, __ , í?

Esta Dirección general, haciendo u>'^ v [; 
cuitad que le concécen las dispos’.cn 1^- 
de la Orden de convocatoria mencionac., te 
dado desginar- a los señores que según trat-, 
relacionan para ocupar los cargos de qi deSign^ 
habiendo tenido en cuenta al efectuai > j? 
ción las listas de preferencia ?(le 
respectivas Corporaciones, prescindien ; 
líos que fueron colocados en el con cu 5 |a 
tomaron posesión de la Depositaría 1 ‘ peru 
fueron elegidos y de aquellos otros qt 
necen al Cuerpo de Depositarios.

Relación que se cita. ^pif
D. Francisco Puerta Sánchex. Fortu i 

cía). .
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D. Nemesio Espinosa Ropero. — Calasparra 
(Murcia). ,

D. Fermín Serrano de Albillos. — Carbonero el 
Mayor (Segovia).

D. Fernando Clutaró de Oras. — Blanes (Ge
rona) . ,

D. Fernando Clutaró de Gras. — La Bisbal 
(Gerona).

D. Fernando Clutaró de Gras. — Suria (Barce
lona)

I). Antonio Ferrer Gericó. — Granollers (Bar
celona). .

i) . l'Lmando Clutaró de Gras. — Sitges (Barce
lona).

ID. Fernando Clutaró de Gras. — Glosa de Mont
serrat (Barcelona).

ID. Fernando Clutaró de Gras. — Mal torell (Bar
celona).

1) . Fernando Clutaró de Gras.—Masnou (Barce
lona). *

I) . Fernando Clutaró de Gras. — Canet de Mar 
(Barcelona).

D. Antonio Ferrer Gericó."— San Adrián de Be
sos.

'Ib Femado Clutaró de Gras. — Cardona (Bar
celona).
..D. Fermín Serrano de Albillos. — Jimena (Cá-

(“Gaceta” 27 enero I932).

-n 'vii-tiul del concurso anunciado por Orden 
)>(.sL/'C ociu,){e último, han sido nombrados De-

C loni^os _Por las Corporaciones que 
exñrc cll-pC los señores que a continuación se 
hace u1,11) ^virtiéndose que la publicación que se 
'i estuvip68 1 nombrain¡entos, no los convalidará 
lición regla^entor™" infracción de al8una dis" 

^ral Gon:5 tle ei}ero de I932. — El (Director ge
. v,u‘i¿aiez López.

1 Relación que se cita.
16 (Madri^drÍ!ÍUez Gómez' — Carabanchel Al- 

(Hue^va)2 <|C la ^Iaza y Sáinz de la Maza.

b-13- Fermín ^astre Molina.—Guia (Las Palmas). 
(VallaM^ de AlbÍ110S- ~ Mcdina de

- Noreña (Oviedo). ^as) 11,0 Sastre Molina. - San Lotizo (Las

^P^iña). Rodríguez. — Ortigueira 

ano Gómez Alvarez. — Llerena (Ba-

Andr^’ o?¿r!Í Rías- — Za'fra (Badajoz). 
Quesada Farras. - Torredelcampo

Maza y Sáinz d$ la Ma- 
faquín D- (Ladlz).

¿Fr 1Cazo Zurrid. — Alcira (Valen-
F], C1SC° Puerta Sánchez; — Abarán (Mur* 

M0ntón Apar.c. _ Benaguacj|

( Gaceta” 27 enero I932).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante, en la Facultad de Derecho de 

la Universidad de La Laguna, la Cátedra de Dere
cho internacional público y privado, que ha de 
proveerse por concurso previo de traslado, con- 
’íorme a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
abril de I9I5 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
numerarios y excedentes y Profesores auxiliares 
que determina la expresada Orden de esta 'fecha 
convocando al concurso.

El orden de preferencia de los aspirantes será el 
que, para los concursos, establece el Real decre
to de 1/ de febrero de I922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios a este Ministerio, 
por conducto y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente dentro del pla
zo improrrogable de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la “Gaceta de Ma
drid”. Para su admisión al concurso, y según pre
viene la Orden de 23 de junio último (“Boletín” 
del 1/ de julio), deberán acreditar hallarse en pose
sión del título profesional de Catedrático o del cer
tificado de haber reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los “Boletines Ofi
ciales" de las-provincias y, por medio de edictos, 
en todos los Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 18 de enero de I932. — El Subsecretario, 
Domingo Barnés.

(“Gaceta” 27 enero I932).

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 440.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de La Jo
yosa (Zaragoza);
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas al vecino de Rivas, de Ejea, 
don Francisco Lazcorreta, en juicio verbal civil 
que sobre reclamación de cantidad se le siguió 
en este Juzgado, se sacarán a la venta en públi
ca y primera subasta los bienes que le fueron 
embargados al mismo y que con su tasación son 
los siguientes:

Pesetas.
Una casa habitación, sita en Ejea de los 

Caballeros y su calle de la Iglesia, sin 
número, que linda por la derecha en
trando con la de Primitivo Burgue- 
te, por la izquierda con la de Félix 
Sama y por la espalda con la de He
rederos de Esteban Ayayo: valora

ba en .............................. 5.000
Seis mesas, de madera de pino, en me

dio uso: tasadas en................... 60
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Pesetas.

Veinticinco sillas de anea: tasadas en . 
Treinta y cuatro sillas de madera cur

vada, seminuevas: tasadas en ......
Una mesa de pino, grande, para jue

go: en ........... . .. • • - ■ - • ■ • ■; • ‘
Otra mesa de madera, con mármol ro

to: en .. .............................. ;1 •
Una mesa de hierro, con marmol ro

to: en ............. . ............... • • • • •'
Seis mesas de hierro, con marmol nue

vo: en ......... . - • • • ,.........   • •'
Una caja con 25 botellas llenas de cer

veza «La Zaragozana»: en............  
25 kilos de harina de ordio: en .........
8 litros de mistela: en .................
25 litros de cazalla: en ........ • ■ •
Once garrafones, cabida 16 litros, va

cíos: en ................ ’ * - • ..................
Cinco botellas de gaseosas llenas: en., 
Nueve docenas de botellas, de gaseo

sas vacías, con sus cajas: en........
Un mostrador de madera: en... . .........  
Cuatro bancos de madera: en ..............  
Diez botellas para agua: en................... 
Doce sifones buenos: en ................  •. ■
Seis botellas de licor a la crema, lle

nas: en ................. ......................
Cinco botellas de cazalla, llenas: en ... 
Dos botellas de rón «Amuno», lle

nas: en ................   • ■ • • ’ ............
Tres botellas de anís, llenas: en . ... 
Siete botellas de sidra, de Razóla: en.. 
Cuatro sillas de madera curvada: en .. 
Una mesa de comedor: en ...,...........  
Un trinchante de madera de pino: en . 
Un aparato de luz Petromax: en...... . 
Un molino de café: en . . ... .......... - • •

Total . .................   - ■

Dicha subasta tendrá lugar en el 
este Juzgado, el día 23 de febrero próximo a 
las once horas, bajo las prescripciones esta
blecidas en la ley de Enjuiciamiento civil no 
admitiéndose posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo y que sera Proferido el pos^ 
tor que haga proposición al total de los bienes 
relacionados y en cuanto a la finca urbana s 
advierte que se saca a la venta sin supl r lo. 
títulos de propiedad, que serán de cuenta del 
comprador, hallándose los objetos embargados 
en poder del referido ejecutado.

Dado en La Joyosa a veintiséis de eneio de 
mil novecientos treinta y dos. — Pío Kami .
Pío Noguerales.

P^RTE NO OFICIAL
Compañía general de Almacenes de Aragón.
De conformidad con el articulo 23 de los Es

tatutos por que se rige esta Sociedad su 
seio de Administración, convoca a los señores 
accionistas a Junta general «",8 que e 
celebrará en el domicilio social (Coso, 54), el día

75

119

22 de febrero próximo, a las once y mediad? 
la mañana.

Zaragoza, 25 de enero de 1932. — El Secreta
rio accidental, José Sancho Arroyo.
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Regimiento de Artillería Ligera, núm. 10
Padecido error en la interpretación de laí- 

cha para celebración de la Junta del concur. 
anunciado en el Diario Oficial de los días. 
30 y 31 de diciembre último y 1 y 6 del co 
rriente, se abre nuevo concurso, por anulacio: 
de aquél, para la adquisición por este buerpí 
de las prendas y efectos de equipo de ganad 
que a continuación se detallan, con 
lo dispuesto en la Orden circular de 2 de oc - 
bre de 1930 (D. O. número 223). Lose, 
tructores que deseen acudir a este conC; 
so, pueden presentar las ofertas Y ™od
en el Almacén de esteplazo de treinta días, a partir delOm * 
publicación en el Diario Oficial de * 
de la Guerra, reuniéndose la Junta Le

tes tendrán en cumtala^ 
diciones que determinan las circular ó 
octubre de 1930 (D. O. num.223), 19 de 
bre de 1930 (D. O. núm. 28<) ye,; de 27 de marzo de 1931 (D. O. núm. 73)^ 
base 9.a; siendo el importe de este an ■ 
cuenta de quienes se les abdique.

Los géneros han de ser de fabnc c 
nal, y puestos en el almacén del Cue' del 
de todo gasto, descontándose del 'W 
construcción el 1'30 por 100 por p g
tado. A..nPrendas q.ue se citan.

Camisas, 200; calzoncillos, 100, toS1.s 
chalecos de abrigo, 200; panue o», polai^
100; pantalones kaqui de ’ , ( ar0S): l.r 
de cuero, 200 (pares); espuelas,^4. ,
tos de aluminio, 500; 150(<d
Cantimploras, 3b0; guantes pales decautimploras, dcu; g“aLlL00 JC. rwrrales de 
guantes avellana. 400 (pai: e.), 1 corre4 
repara pan, 110; portafns les - caOj 
rvellana, 670; o^ezadas de ouadr .e , 
aonzal, 381; cmchuelos 31-, ^retoñes.1
384; morrales de hocico 463 de^
montantes de serretón, 190’ tragtes, 
tón, 190; bruzas, 120; sacos p^__n, isu, ---- - 2

Calatayud, 25 de enere> d 1^- 
dante Mayor, Fernando Nuez.

Junta de Plaza y Cuarmcon ^cti!ic«
Por el presente aD“a0'“ y futido d® L 

insertado en el día 29 en eUe f t.
Junta allí mismo me®.00 .tendrá lugar el día lo de ,
objeto, sitio y hora. 1932.-'^ rei5'Zaragoza, 30 de enero de i 0 r 
ronel Presidente, el Coman 
Emilio Vila. ___——

IMPRENTA DEL I1O^iCI


